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1.- PRESIDENCIA 
 

Estar al frente de esta administración ha sido una terea que hemos llevado con 

responsabilidad y compromiso, pues nos debemos a la confianza depositada en 

nuestro proyecto, por ello hoy en día buscamos ante las dependencias de gobierno 

federal y estatal, así como en el congreso de la unión en donde se han gestionado 

proyectos de urbanización y desarrollo agropecuario, los cuales serán de alto impacto 

tanto para la ciudadanía como para nuestros productores y así poder allegarnos de 

recursos para fortalecer la economía de nuestro municipio, pues sabemos que solo así 

lograremos salir adelante con los proyectos planteados en nuestro plan de desarrollo 

municipal, elevando así la calidad de vida de nuestra gente. durante este segundo año 

de gobierno se ha brindado una atención cálida a nuestra ciudadanía, resultado de ser 

recibidas las solicitudes de manera personal por el por el presidente municipal que 

escucha y da respuesta inmediata a las necesidades planteadas por nuestros 

habitantes, otorgando al mes de junio la cantidad de $263,000.00 (doscientos sesenta 

y tres mil pesos 00/100 m.n.), en apoyos personales, para distintos rubros como lo son: 

gastos médicos, compra de medicamentos, gastos funerarios, apoyos para estudios 

en el extranjero. Luego de atravesar por un acontecimiento mundial, donde tuvimos 

que vivir en aislamiento durante casi dos años, en afán de fomentar los encuentros 

entre la población, se ayudó a todas comunidades que solicitaron se les apoyara con 

el pago de las bandas para sus fiestas locales con la cantidad de $204,000.00 

(doscientos cuatro mil pesos 00/100 m.n.); así como con la cantidad de $340,000.00 

(trescientos cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) para realizar doce concursos de caballos 

bailadores, en distintas localidades y también se invirtió la cantidad de $600,000.00 

(seiscientos mil pesos 00/100 m.n.), para la realización de las fiestas patrias y de la 

revolución mexicana en la Cabecera Municipal. Es así como a la fecha se ha trabajado 

incansablemente con el único objetivo de mejorar la calidad de vida de nuestros 

gobernados, buscando el progreso y desarrollo para nuestro municipio y este será 

nuestro compromiso durante el tiempo de nuestra administración, en la que, juntos 

seguiremos avanzando. 
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2. SINDICATURA MUNICIPAL 
 

OBJETIVO 

La Sindicatura Municipal planea y conduce sus actividades con apego a los objetivos, 

estrategias y prioridades que establece el Plan Municipal de Desarrollo, en 

concordancia con los Planes Nacional y Estatal y los programas que se deriven de 

éstos, los ordenamientos legales aplicables y las políticas e instrucciones que emite  

el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, los cuales son observados por los 

servidores públicos adscritos a ésta. Dignifica la labor de la Sindicatura como 

institución fundamental del municipio libre, atendiendo satisfactoriamente a los 

procesos legales a través de los funcionarios públicos calificados y comprometidos 

para otorgar al Ayuntamiento la seguridad jurídica necesaria en el marco de la 

legalidad en beneficio de la ciudadanía. 

 

TRÁMITES 

Dentro de los servicios que ofrece esta oficina destacan los siguientes:  

× Citatorios Conciliatorios 

× Acta De Hechos 

× Acta De Convenio 

× Contrato De Arrendamiento 

× Contrato De Compra-Venta 

× Reportes 

× Notificaciones 

× Citas Con El Síndico 

× Asesorías Jurídicas 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

La estructura de esta oficina se compone por:  

 

 Síndica Municipal.  

 Asesor Jurídico. 

 Secretaria.  

 

 

ATENCIÓN CIUDADANA 

Se atiende a todos los ciudadanos que requieren la intervención de la que 

comparecen, siendo atendidos y una vez que son analizados sus planteamientos se 

les asesora o en su caso, se solicita la intervención y seguimiento con las diferentes 

unidades administrativas que conforma el Ayuntamiento, hasta su total atención. 
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PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

Con la finalidad de proteger los intereses del municipio, se está actualizando el 

inventario de patrimonio municipal, realizando altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles, detectando la necesidad de iniciar trámites correspondientes a los predios 

de donación que se han otorgado al municipio, toda vez que no se cuenta con la 

escritura pública, en coordinación con la oficina de obras públicas realice el 

levantamiento y deslinde de estos. 

                            

          

ACTIVIDADES  

Durante el periodo comprendido del segundo año, se han realizado y participado en 

diversas actividades por parte de este Ayuntamiento en las que destacan:  

 

ü La participación en los diferentes desfiles, con motivo de aniversarios 

correspondientes a las comunidades de esta cabecera municipal. 

ü Participaci·n en caminata en atenci·n al 8 de marzo ñd²a internacional de 

la mujerò. 

ü Atención y seguimiento en asuntos relacionados a cuestiones meramente 

administrativas de competencia municipal. 

ü Celebración de convenios por mutuo consentimiento. 

ü Acompañamiento y asesoramiento a victimas ante fiscalía regional. 

ü Cierre de juicios de amparo promovidos en contra de la oficina de 

sindicatura de este H. Ayuntamiento. 
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3. SECRETARIA 
 

 

La Secretaría del Ayuntamiento, 

tiene entre otras, la función de 

auxiliar al Presidente Municipal en la 

conducción de la política interior del 

Municipio; por ello, la Secretaria 

Municipal, M. en D. Adriana Zamora 

Carrillo, atiende diversos problemas 

de tipo social y económico que 

surgen en las distintas comunidades 

del Municipio; durante el segundo año de Administración Municipal, en esta Secretaría 

se atendió a la ciudadanía con amabilidad y respeto, poniendo especial atención a la 

necesidad de las personas y procurando siempre ayudarlas u orientarlas a darle 

solución a los tramites que requieren; lo anterior, siempre apegado a las atribuciones 

que le confieren los artículos 69 y 72 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

En el transcurso del año, por conducto de la Secretaria Municipal, se expidieron 

alrededor de 434 certificaciones y/o cartas de diversos tipos: 78 Constancias de 

Residencia, 32 Cartas de Solvencia Económica, 24 Cartas de Insolvencia Económica, 

44 Constancias de Origen y Vecindad, 103 Constancias de Identidad; así mismo, se 

proporcionaron 30 Credenciales de Identificación, 10 Constancias de Buena Conducta, 

10 Constancias de Concubinato, 31 Constancias de Modo Honesto de Vivir, 44 Cartas 

de Identidad para mexicanos en el Extranjero, así como 28 Cartas de Recomendación, 

entre otras certificaciones para la aclaración de actas de nacimiento. 
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La ley Orgánica Municipal en 

su artículo 35, establece que 

las Sesiones de Cabildo se 

deberán llevar a cabo, 

obligatoriamente dos 

Ordinarias por mes, las 

Extraordinarias que sean 

necesarias, las Solemnes, así 

como las Internas. Por tanto, 

cumpliendo con la Ley, al 

terminar el mes de Julio del presente año, por conducto del Secretaria del H. 

Ayuntamiento y siendo citados oportunamente los miembros de cabildo, se celebraron 

en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento de Parácuaro, Michoacán: 24 Sesiones 

Ordinarias, 2 Sesiones Extraordinarias, una solemne, y ninguna Sesión Interna. 

 

Además, se expidieron cartillas a 26 Remisos y 6 números-series de matrículas de 

las cartillas de identidad del Servicio Militar, de la clase 2005, ministradas en la Junta 

Municipal de Reclutamiento de Parácuaro, Michoacán. 

 

           

Así mismo la secretaria del H. Ayuntamiento en coordinación con el departamento de 

cultura, realizaron los actos cívicos con el fin de promover una cultura cívica en nuestro 

Municipio y la preservación de la memoria histórica de los héroes nacionales, así 

mismo tuvo a su cargo la coordinación de las fiestas Patrias, de la Revolución 

Mexicana y del Carnaval 2023 
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3.1 COMUNICACIÓN SOCIAL  
 

La principal función: coordinar, sistematizar, analizar y evaluar; las metodologías, 

mecanismos y estrategias de información acerca de las acciones realizadas por parte 

de la Alcaldía de Parácuaro, con el propósito de que la opinión pública conozca de 

manera oportuna, objetiva y actualizada, la difusión de actividades, proyectos, 

programas sociales, acontecimientos relevantes, y servicios públicos que la 

demarcación brinda en beneficio de sus habitantes. 

De la misma manera, se brinda apoyo a todas las áreas y direcciones en el diseño y 

elaboración de material de organización, identidad, información y promoción de 

directivos, personal y de las actividades que llevan a cabo, a través de credenciales, 
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lonas, carteles, convocatorias, reconocimientos, banners y constancias, entre otros, 

elaboración de videos todo con un profesional equipo de trabajo.  

 

Concentrado total de trabajos realizados durante el segundo año de gobierno.  

 

INFORME CUANTITATIVO (SEP. 2022 ï JUNIO 2023) 

Notas informativas 550 

Banners 32 

Reconocimientos 85 

Carteles 102 

Videos y transmisiones en vivo 80 

Constancias 62 
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4. TESORERIA MUNICIPAL. 2023 
 

La continuidad en los trabajos, reflejan la 

confianza que ha depositado en nuestra 

administración la ciudadanía, es por ello que, 

para poder seguir contando con esa 

confianza, nuestra Tesorería Municipal, ha 

trabajado de manera responsable y 

transparente, brindando a la ciudadanía 

cuentas clara en el manejo de los recursos 

públicos y al cierre de la cuenta pública anual 

2022 se informa en la siguiente tabla los 

resultados al cierre del 31 diciembre. 

 

 

 

INGRESOS DE GESTION 6,544,636.02 6,464,774.88
IMPUESTOS 1,264,574.00 1,116,903.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 0.00 453,280.00

DERECHOS. 5,255,139.41 4,861,825.48

PRODUCTOS 5,805.96 15,007.04

APROVECHAMIENTOS 19,116.65 17,759.36

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES114,299,789.48 97,425,112.80
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 114,299,789.48 97,425,112.80

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 120,844,425.50103,889,887.68

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 75,823,002.60 64,137,585.86
SERVICIOS PERSONALES. 35,864,872.82 34,102,126.40

MATERIALES Y SUMINISTROS. 21,707,644.18 16,424,386.46

SERVICIOS GENERALES 18,250,485.60 13,611,073.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,335,333.19 3,479,960.59
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 870,142.00 1,694,079.90

AYUDAS SOCIALES 1,465,191.19 1,785,880.69

INVERSION PUBLICA. 42,701,822.40 33,987,913.13
INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE. 42,701,822.40 33,987,913.13

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 120,860,158.19101,605,459.58

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) -15,732.69 2,284,428.10
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Dicha información ya fue entregada al Congreso del Estado por medio de la Auditoria 

Superior de Michoacán, demostrando con ello que se ha cumplido en tiempo y forma 

con las obligaciones que se tienen tanto con la ciudadanía como con las autoridades 

competentes. 

Para nuestro ejercicio 2023, se ha realizado la programación del presupuesto de 

ingresos en base a la Ley de Ingresos aprobada por el congreso y que se estima una 

recaudación para este año tal y como se muestra en la tabla siguiente: 

 

 

 

La anterior estimación de recaudación, se ha distribuido de manera razonable entre 

los gastos de operación para la prestación de servicios, así como en la inversión de 

obras públicas, lo cual se presenta en la siguiente tabla: 

 

 

Código Rubro Anual

10000 IMPUESTOS $ 1,273,295.00

20000 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $ 0.00

30000 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ 0.00

40000 DERECHOS $ 3,840,780.00

50000 PRODUCTOS $ 0.00

60000 APROVECHAMIENTOS $ 41,830.00

70000

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

OTROS INGRESOS $ 0.00

80000

PARTICIPACIONES,APORTACIONES,CONVENIOS,INCENTIVOS

DERIVADOSDE LA COLABORACIÓNFISCAL Y FONDOS

DISTINTOS DE APORTACIONES $ 130,003,597.00

90000

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES $ 0.00

O0000 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $ 0.00

P999 TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS ESTIMADO $ 135,159,502.00

Código Concepto Total

10000 SERVICIOS PERSONALES. $ 35,827,377.63

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 20,961,560.91

30000 SERVICIOS GENERALES $ 19,426,924.48

40000

TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS $ 7,723,633.98

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $ 0.00

60000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 49,820,005.00

90000 DEUDA PUBLICA. $ 1,400,000.00

O999 TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS $ 135,159,502.00
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De los presentes presupuestos de ingresos y egresos, se ha recaudado y ejercido al 

cierre del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2023 correspondiente de enero a junio 

lo que se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

 

Tenemos muy clara la visión de nuestra administración y sabemos que con cuentas 

responsables podremos dar seguimiento a nuestro proyecto que es principalmente el 

de cuidar los recursos públicos y hacerlos que rindan y que se manejen de forma 

responsable como se ha hecho hasta el día de hoy, es por eso por lo que nuestra 

tesorería municipal seguirá trabajando para brindar siempre cuentas claras a la 

ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS DE GESTION 3,701,219.01 3,689,771.67
IMPUESTOS 1,182,554.00 936,470.00

DERECHOS. 2,515,376.96 2,738,679.64

PRODUCTOS 1,088.05 2,717.03

APROVECHAMIENTOS 2,200.00 11,905.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES57,239,143.0053,274,245.48
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES57,239,143.00 53,274,245.48

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 60,940,362.0156,964,017.15

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 36,837,173.6235,007,261.15
SERVICIOS PERSONALES. 16,658,102.82 15,901,394.38

MATERIALES Y SUMINISTROS. 10,181,115.15 10,534,529.62

SERVICIOS GENERALES 9,997,955.65 8,571,337.15

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,070,549.74 1,224,963.38
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 343,912.20 376,740.00

AYUDAS SOCIALES 726,637.54 848,223.38

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 37,907,723.3636,232,224.53

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO) 23,032,638.6520,731,792.62
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5. DIRECCIÓN DE URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS 
 
 
Una de las metas de esta administración es la de construir un Municipio competitivo, 

moderno, multiplicando fortalezas y sumando esfuerzos para abrir una ventana con 

vista al horizonte del bienestar y el progreso. Las obras públicas son importantes solo 

si traducen las cosas más elementales y cotidianas, en aquello que preocupa, ocupa 

e interesa a la gente. Es por eso que, esta administración le apostó fuertemente a la 

infraestructura y a la obra pública de la Cabecera Municipal y cada una de nuestras 

comunidades, por lo que es un gusto para mí darles un informe detallado del recurso 

destinado a obras públicas: 

 

DURANTE EL PERIODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL AÑO 2022 SE 

FINIQUITARON LAS OBRAS QUE QUEDARON INCONCLUSAS, CON UNA 

INVERSION DE $ 12´869,383.34 LAS CUALES SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 

 

Construcción de tanque de almacenamiento de agua potable en la comunidad de La 

Estancia 310,000.00 
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Construcción de drenaje sanitario en las calles Guadalupe Victoria y Paseo de la 

Reforma de la Comunidad del 20 de Noviembre 269,902.46

                       

 

Rehabilitación del drenaje sanitario en la Calle Lázaro Cárdenas de esta Cabecera 

Municipal. 184,053.68 

         

 

Ampliación de electrificación rural en la comunidad de la Estancia 107,384.58 
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Construcción de aula en la escuela primaria Emiliano Zapata de la comunidad de 

Puerta Chica 199,021.60 

            

    

Construcción de drenaje sanitario, línea de conducción de agua potable, construcción 

de empedrado con huellas de rodamiento, guarniciones y alumbrado público en la 

Calle Guadalupe Victoria de esta Cabecera Municipal. 1,´850,000.00 

 

Rehabilitación de caminos de terracería en las comunidades de Chonengo, Cahulote, 

Ordeñitas, Crucitas, Buenos Aires, El Cuije 1´084,121.85 
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Construcción de drenaje sanitario y empedrado lechereado con guarniciones en la 

Calle Ignacio Aldama de esta Cabecera Municipal 449,772.00 

                  

 

Construcción de empedrado con huellas de rodamiento y guarniciones en la Calle 

Valentín Gómez Farias de la comunidad de Antúnez $ 149,475.95 

                 

Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas residuales en la comunidad de 

Antúnez $ 400,351.22 
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Construcción de drenaje sanitario y empedrado lechereado con huellas de rodamiento 

y guarniciones en la Calle del Panteón de la comunidad de Buenos Aires con una 

inversión de $ 1´200,000.00 

      

 

Construcción de empedrado lechereado con huellas de rodamiento y guarniciones en 

la comunidad de Uspero con un costo total de  $ 1´800,000.00 

     

Para la construcción del empedrado lechereado con huellas de rodamiento y 

guarniciones en la calle Ignacio Zaragoza de la comunidad de Antúnez se autorizó una 

inversión total de $ 710,000.00 
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Para la construcción de drenaje sanitario en la comunidad de El Cahulote se 

programó una inversión de $ 2´000,000.00 

    

 

De igual manera para la construcción del empedrado lechereado, huellas de 

rodamiento y guarniciones en la Calle Melchor Ocampo de la comunidad de Antúnez 

se programó la cantidad de $ 2´155,300.00 
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INFORME DE LABORES DE ENERO A JUNIO DEL 2023 

AGUA POTABLE y DRENAJE, URBANIZACION Y ALUMBRADO PÚBLICO 

 

En el transcurso de esta administración, seguimos preparando acciones para atender 

las demandas más apremiantes de la población por lo que para este ejercicio fiscal se 

aprobaron $ 35´949,828.00 para la realización de las diversas obras de agua potable, 

drenaje, vivienda, electrificación, alumbrado público, urbanización, educación, 

caminos rurales, mismas que se programaron en las diferentes comunidades de este 

Municipio, así como también en la Cabecera Municipal, de los cuales al cierre del tercer 

trimestre de este ejercicio fiscal se han ejercido $ 21´328,842.15; por lo que es un 

gusto para mí darles un informe detallado del recurso destinado a nuestro municipio. 

 

Se aprobó la cantidad de $ 1´516,279.82 para la construcción de la red de distribución 

de agua potable, drenaje sanitario y la construcción del empedrado lechereado con 

huellas de rodamiento y guarniciones en la Calle Itzi de esta Cabecera Municipal. 

              

       

 

Se aprobó la construcción 149.75 metros cuadrados de concreto hidráulico en las 

calles Nacional y Abasolo de esta Cabecera Municipal, con un costo de $ 351,420.65 
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Con la finalidad de convenir con el Gobierno del Estado a través de la Comisión Estatal 

del Agua y Gestión de Cuencas se programaron $ 2´000,000.00 para la Rehabilitación 

de la red general del drenaje sanitario de esta Cabecera Municipal, de los cuales a la 

fecha se ha ejercido la cantidad de $ 1´000,000.00 para la realización de esta obra. 

 

Para la construcción del drenaje sanitario, alumbrado público y la construcción del 

empedrado lechereado con huellas de rodamiento y guarniciones en la calle Ricardo 

Flores Magón de la comunidad de Antúnez, se aprobó la cantidad de $ 1´993,914.87 
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Con una inversión de $ 1´399,895.25 se aprobó la construcción de banquetas y el 

alumbrado público de las calles Valentín Gómez Farías, Ignacio Zaragoza y Melchor 

Ocampo de la comunidad de Antúnez.   
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En la Calle Emiliano Zapata de la comunidad de Antúnez, se aprobó la cantidad de $ 

1´802,401.53 en la construcción de 409 metros lineales de drenaje sanitario y la 

construcción de 4,440 metros cuadrados de empedrado lechereado con huellas de 

rodamiento y guarniciones de los cuales a la fecha se ha ejercido la cantidad de $ 

540,720.47 

     

En la Calle Benito Juárez de la comunidad de Antúnez se llevó a cabo la construcción 

900 metros cuadrados de empedrado lechereado con huellas de rodamiento y 

guarniciones con un costo total de $ 803,788.54 
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Para la construcción de 980 metros cuadrados de empedrado lechereado, huellas de 

rodamiento y guarniciones, así como también la construcción 200 metros lineales de 

alumbrado público de la Calle Francisco Márquez de la comunidad de Antúnez se 

aprobó una inversión de $ 2´000,000.00 de los cuales a la fecha se ha ejercido la 

cantidad de $ 599,999.38 

       

     

 Se aprobó la cantidad de $ 350,000.00 para la construcción de gradas y ampliación de 

la estructura metálica de la cancha ejidal de la comunidad de Chonengo 

                                 

 

                                                                                                                                                    

                                                                                                

 

 

 

Para la rehabilitación de 500 metros lineales de la línea de conducción de agua potable 

en la comunidad del 20 de Noviembre se aprobó la cantidad de $ 900,570.00, de los 

cuales a la fecha se han ejercido $ 569,189.54 
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En la construcción del puente vehicular de la Comunidad de Los Pozos se aprobó una 

inversión de $ 225,240.45 

     

        

En la comunidad de Uspero, se aprobó la cantidad de $ 120,780.50 para la 

construcción del puente vehicular 

           

      

                 

 

Para la construcción de 900 metros cuadrados de empedrado ahogado con huellas de 

rodamiento y guarniciones, así como la construcción del alumbrado público de la 
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misma calle en la comunidad del Crucero de Las Yeguas, se aprobó una inversión de 

$ 800,105.60 de los cuales a la fecha se han ejercido $ 430,400.00 

   

 

Con una inversi·n de $ 1ô237,345.04 se aprob· la construcci·n1,303.18  metros 

cuadrados de empedrado lechereado, 828 metros lineales de huellas de rodamiento y 

460 metros lineales guarniciones en la comunidad de Ordeñitas, del costo total de la 

obra se han ejercido $ 671,199.17  

      

En la comunidad de El Varal, se aprobó la inversión de $ 1´800,000.00 para la 

construcción de carpeta asfáltica del tramo carretero del kilómetro 4+020 al 4+200 y 

del 4+200 al 4+500 
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Para la realización de la construcción de carpetas asfáltica en la comunidad de Cancita 

del tramo carretero del kilómetro 0+000 al 0+234 se aprobó la cantidad de $ 807,240.30 
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Con un costo total de $ 749,648.28 se aprobó la construcción del drenaje sanitario y la 

construcción del empedrado lechereado con huellas de rodamiento y guarniciones en 

la calle de Los Bancos 

     

     

           

Con un costo total de $ 500,403.12 se llevó a cabo la construcción del empedrado 

lechereado con guarniciones en la calle de la comunidad de Los Ticuiches 
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EDUCACIÓN 

Invertir en educación es invertir para el futuro, pues es la base del crecimiento y 

desarrollo de nuestro municipio, por lo que atendiendo las necesidades básicas de los 

planteles educativos este Ayuntamiento se dio a la tarea de apoyar a las diferentes 

instituciones educativas con la construcción de infraestructura como son techumbres, 

construcción de aulas, construcción de servicios sanitarios tal y como se menciona a 

continuación 

 

En la construcción de la estructura metálica del Colegio de Bachilleres de la comunidad 

de la Estancia poniente se aprobó la cantidad de $ 570,000.00 

    

      

 

Para la construcción 100 metros de barda perimetral en la escuela telesecundaria de 

la comunidad de Uspero se aprobó la cantidad de $ 183,860.00 

 

       

     














































































































































































